
PROCESO SUCESION 

Radicado: 73-770-40-89-001-2022-00026-00 
Causante: LUIS EGIDIO SUÁREZ 

Interesados: MARÍA INÉS HERNÁNDEZ RAMÍREZ Y OTROS 
______________________________________________________________________________________ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SUAREZ TOLIMA 
Calle 1ª No. 3 – 07 Barrio Alto de la Cruz – Suárez (Tolima) 

j01prmpalsuarez@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 317 775 8508 
 

SECRETARIA. Suarez Tolima, 22 de septiembre de dos mil veintidós (2022). En la 
fecha pasa al despacho el presente proceso, informando que el Dr. José Reinaldo 
Sánchez, aceptó el cargo de curador ad litem. Conste. 
 

 
JENNY LORENA TAFUR GONGORA 
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SUAREZ TOLIMA 

 
Suarez Tolima, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Radicación proceso: 73-770-40-89-001-2022-00026-00 
 
Visto el anterior escrito allegado por el profesional del derecho, JOSE REINALDO 
SANCHEZ GARCIA, como quiera manifiesta la aceptación del cargo de CURADOR 
AD LITEM de los HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS de la señora 
AMALFI  LUCERO  SUÁREZ HERNÁNDEZ (Q.E.P.D), conforme el nombramiento 
efectuado en auto anterior, FIJESE para del día TREINTA (30) de SEPTIEMBRE 
de 2022, a la hora de las 9:00 de la mañana, para llevar a cabo de forma virtual 
diligencia de posesión de curador Ad Litem. 
 
Por secretaria comuníquesele la fecha y hora aquí programa, al igual que la 
herramienta tecnológica a utilizar, por el medio más expedito. 
 
Notifíquese por estado electrónico la presente providencia en el portal web del 
juzgado ubicado en el home page de la rama judicial1.   
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

ADRIANA MARIA SANCHEZ LEAL                                                                                                          
JUEZ 

 
  

                                                           
1 Artículo 103 y 295 del Código General del Proceso, Articulo 9 de la Ley 2213 del 2022 
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